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r MINISTERIO
EDUGACION y CIENCIADE

RESP!-UC10N.·,Úla ,Séptima Jefatura ¡Úgionp,l de
Carreteras' po-r la que 8f? fija fecha paTa el levan
tamientode' ,actas previas a laocupa,9i6n de las
fincas que .36 ,citan.' ~ ,/

,En cUrpplimientodé lodispi,lestO en el articulo 52 de la
vigen.t~ Ley de ExproPiación. Forzosa de. i.6 de diciembre de 1954,
he disp~est9.~eña1Jlr014í& 17 dediciembr& próximo. a las ha·
J;"aS. qoue al fl,nal se relacionan, al objeto, de proceder al le
vantamientQ de' aetas,prev:iasa la ocupacjón correSpondienteS
a. fin,cas afectadas por . las' obras ·"1-AL-.252. A:condicionamiento
de la qJrretera,.nacional '340, p. J$.:. 48;a al 68.2~ Tramo: J.imite
de ·Granli!'da-Alb''a;...··. en término ··munictPal de 'Ad:ra{Al~erla),
acto que ,~celebra.ráeln lofi ~sm05te:rrenos objeto de la' ex
propiac1..óit.'y al ,que deber;tn cl)ncurrir loS propietarios intere
sadoso tit\l:1ares de ~erechos sObre ~os mismos bienes, por sI
O pormed10' de represe-ntantesprovistoe ae1correspondiente ~

poder notarial. pucJie~' persot)a1'Se, aoompa,ñados de Peritos
que.reúnap .. las condictones,exi$fdas pa:r-'el artículo 31 del Re
glamento de·26 de abrj-l de lO5't, y deUli Notario, si asi ·lQ es
timaran oportuno, adv-irtlénd(:l9~ a los .interesados que la in
comparecencia al· acto no produi51rá'en ningún caso la suspen·
aión del mism•.

La relaéión. de fincas, mIl' expresió1J, de horas en' que se
procederá al levantamiento del 'acta e1\ cada una de ellas,
és La~guiente;
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23655 NORETO .33liJO"'4, ,de 14 ,dO noviem!>,.. por el ,
tlueseere~n m CóHgtos Nactonalfs de Educación
Generat -Básica ."Piru.eo-, ..EmtLia' Pardo Bazán"
y ..Joaquín. .Ruynz... ~ el· Colep-io Nacional de Pre-
6;8COhir ,..Cascabel»,·" . -.- .... -. ,/. ... : . .,... .

Para atender la demanda de ,puestos escolares de. Educa.- <O

ción General Básica se hace Ri"etiaa: trear loa. centrot:f docentEls
nec~sari-os :para- atender a las mismas; a1ustéIldolos' a las' pres-
cripciones .tIe.la Ley Generald-e E!1ucaci'lfu... .

En sU,virtu<i,deacuei!do con lds·articulOl!f cuarto Cl y cin~
cuenta y nueve para. Iá creación ,'deCentrós de Educación Ge4

neral. Básic;a .de· la, 1Jey_. catorceímHhovecientos sét~~a. de
cuatro Clel\lQ$toGenBraldé Eihtcaqión,yFinaiiciaIlllento de.
la ,Reforma Educativa, a propuesta •del' Minlstro de' Educación
y 'Ciencia, y previa. deliberación del Consejo de Ministros. en
su' reunión del día ocho 'de ooviembi'e demll' novecientos se-
tenta y cuatro, .!

b,¡ S PO N GQ,

ArÚc\iIo.primero.~Se.crean los Colegios Nacionales de Edu
caciOnG~neral Básica y Colegio 'N.aci"nal de Preescolar si~
gUientes: '

,~ Uno.' Colegio Nacional mixtoPlira se1s{::ientoscuarenta pues
'to¡;¡escolares".y un~ plaza de.- Dirección con función, docente,

Sito eula ,ca11d'A(aestro Serrano, Sin núroero.,de Barcefona.
denomihado -..pirineo» ~" , ' ' " ' , .. . .

, , Dos.,, Colegio Naciona1mixto para seiscientos cuarenta pues~ •
tos 'escolaÍ'esy uñaDlaza ·deDirección'e,pn fw:1ción doten te,
sita-en la calle Fllfvla, ae, Barceina, "aenominado ..EmUia.
Pardo Baz¡m-, '. ' ,

Tres. Colegio NI¡I,CÍQnaJ, mixto' para 'seiscientos cuarf;lnta pues4

tos escolares'y uná. PI8.za. de Direcci?ncon' función doc:ente,
sito en, la: calle ' GéneraI Manso, esquma a Llull, den~l1nado
..Joaquín 'Buyra... -,' . . " , ' ' '.
~Cuatro. Colegio Nacional de, PreescOlar para cuatro~lent6S

cuar'tita puestos e$colares, la '-DireCCión con curao, SIto en

MINISTERIO
DE OBR.t\S PUBLICAS

l>kÍ' 17 'dedtciembrt'l de 1974

A '18.$'10 horas: Don Miguel ·Rivera FQTftández (finca. núme·
rol~ID:. . ... ,'.

A las 11 horas:Dotia Angel1na López,Flor8Q{finóa ntlm: 140_
• A-'las 12 horas: nema."J!lórimtina López Rodríguez {tinca nú-
mer-o 1M}. ,. '. - . , •

A las 13 horas: Don Miguel RódrIguez Manzano (finca nú~

mEtrO ·162).-

Málaea;o 16 de novi~mbre de 1974.-El Ingeniero Jefe regio-.
• naL~8.7()O.;E.

Vehdedor
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COmpradOr

BA"NCO. DE ESPAÑA

Mercado de 'Divisas de Madrid

Divís8,S convertilrles

- 1 dólar tI.. S. A; Ul , .
1. dólar cantuliense ., .
1 franco francés ,. , ..
1. libra esterlina .. , , ;, .
1 franco suizo ' , .

100 francos belgas , , , ; "
1. marco alemán ~ ;.;".. '

100 Jiras italianas ; " .
1 florín holandés , " " ..
1. corona sqeca '. .., ..
1- corona· danesa , , , .
1- coron~a noruega ~ .
1 marco finlandés ;.. __ .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugq.eses' ..
~OO yens' japoneses .. :;' .
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-Vocales propietarios; Bafico Herrero. Banca Catalana.
VoqU-ElS suplentes; ~nco' de Gijón, Banco t;lel Norte y ~arico

de C{\5h).la. '

Cambios oficiales del día 21-, de ~ovie,,\bre de 1974

-~ .
(1) Esta .cotización 'sei'á~ a-plí-eable por al 'Bancó dé Espai'ia a los dÓ

lares de cuenta en que se formalice intercam.bJo con 10$ .siguientes· paí
ses,. Colombia, Cuba y_ Guinea Ecuatorial:

Banca .privada nacional, a las diecinueye. horas.
Banca privada regional; 'a las diecinueve quipce hocas,
Banca :privada_'~, 8. las diecinueve treinta-horas. _..

Tendrán derecho_ a 'párticipar en dichas el~ciones,según las
normas -reglamentarias .vigentes. t9das -las Empresas es'pafiolas
inscritas _en _el Registro - de _Sancos y' -ijanque.l'QS,. clasificadas
como nacionales, regional.es y loes1es. cuya .."rela(iión. con el
mayor nú,mero devotos que -a cada una c()lT'98ponden, se re·
mitirá. seguidamente por esta SubSecretarta at-Consefo Supene.r.
Bancario para -su t~ado-a 1&S.•Empresas interesadas. _'

La renovación afecta a los siguientes Vocales, propietario&
y 'suplentes, .

Banca privada local

Vpcaies propietá~ios; Banco de Sabadell. .
Vocales suplentes; Banco Condal.

Además, la designaciÓn, en 'Su caso, como Vocal propietario
del Consejo de uno o más de los VoC{tl.es que ostenten actual...
:m..ente lacondicidn de suplentes, daría lugar al nombramiento en
estas elecciones de' los c,orrespondientes Vocales can el 'mismo
carltcter de suplentes.
L~ eleccioneS se celebrarán eón sujeci6na las .normas , del

a:ctículo 3.''' del J\eglamento 'deL Consejo Superipr Bancario, y
los Bancos'y Ba"nqueros Que. resulten elegidos designarán" en
el mismo acto, la persona que haya de rét>resentarles en el
Consejo, .por un plazo no, inferior '$o tres meses, sin perjuicio
de las decisiones futuras que puedan' adoptar aquéllos en lo
que concierne a Su representación.

Cuando los Ban~os y BanqueroS -que no cuenten con oficin~s
eh~Madrid deleguen-su .. representaci6n, que habrá 'd~ otorgarse
mediante documento nótarim; la delegación deberá recaer en
otro' Banco o Banquero del inismo grupo; que' concurra a la vo'"
tad6n, pero. sih imponer condiciones: a .su ejercicio ni· limitar
deot,ro modo 18:.' l1breáet~rminación. del represe~tante. - ' ..

Madrip,. 13 de noviembre de:1974.-El' Subsecretario de! Eco-
nornía Final)Ciera, .J~sé Luis Cerón Ayuso.

Vocales propietarios: Banco Español de Crédito, Banco de
Vizcaya, Bante Central y Banco Ibér,ico-;

Vocalessuplerites: ~co Zaragozano: Bart~o Rural yMedite'~
rráneo, ,Banco Atlá.ntico, Bánco.C0In6rcW Transatlántoico, Banco
Industria! del Mediterráneo, ~ Banco de Fomen\o,:Banco Indus
trialde Bilbao. Banco de Granada y Ba'hco Mercantil 'e: In-
dustrial. .

--&nca privada nacional
, .
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